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RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD 
 
1. Como cumplimiento del artículo 24 apartado 2 de la Ley 31 de 1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales, les informamos de los riesgos inherentes a 
la propia instalación eléctrica: riesgo de paso de corriente y riesgo de 
cortocircuito. 
 
2. El personal que efectúe la apertura, en el momento de realización de catas 
para la localización de cables eléctricos, añada a su equipo de protección 
individual (EPI), elementos que aumenten la seguridad personal ante posibles 
contactos eléctricos, directos e indirectos, y cortocircuitos, tales como: 
 

a) Guantes aislantes que se puedan colocar debajo de los de protección 
mecánica. 
 
b) Botas aislantes 
 
c) Gafas de protección 

 
3. Señalizar la zona de existencia de cables. 
 
4. No descubrir los cables hasta que no sea necesario. 
 
5. Mantener descubiertos los cables el menor tiempo posible. 
 
6. Si se ha de trabajar en proximidad de cables descubiertos, taparlos con 
placas de neopreno y si están en el paso de personas disponer de elementos 
que eviten pisar los cables. 
 
7. Sujetar los cables mediante placas de neopreno y cuerdas aislantes, si por 
motivos de ejecución de la obra hubiera cables descolgados, de forma que no 
queden forzados ni con ángulos cerrados, de forma que mantengan su posición 
inicial. 
 
8. Realizar las operaciones 5 y 6 bajo supervisión de personal cualificado. 
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RECOMENDACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE CATAS 
 
Realizar las catas manualmente, ayudándose de la paleta para hacer micro 
catas de 20 cm. de profundidad. 
 
Se recomienda que la anchura de la cata sea de 60 cm. en el sentido de la 
canalización y de 50 cm. como mínimo en sentido transversal a cada lado de: 
 
• La futura traza de la canalización. 
• La cota del eje de la canalización. 

 
RESTITUCIÓN DE LAS PROTECCIONES DE LOS CABLES 
 
Las líneas eléctricas deben quedar protegidas de posibles agresiones externas, 
y por ello se han de señalizar y proteger. Una vez se haya descubierto un cable 
o cables eléctricos se debe restituir las protecciones tal como indica la figura 
siguiente y atendiendo a los procedimientos de EDISTRIBUCIÓN Redes 
Digitales S.L.U.  DMH001 (MT) y CML003 (BT). 
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En caso de dudas o configuraciones complejas, consultar con la Zona de 
Distribución correspondiente de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U. 
 
Todas estas indicaciones quedan supeditadas a las instrucciones puntuales del 
personal técnico de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U. 
 
SEPARACIÓN DE SERVICIOS 
 
Se debe seguir lo ordenado en el Decreto 120/1992 de 28 de Abril, modificado 
parcialmente por el Decreto 196/1992, así como lo indicado en la Orden del 5 
de julio de 1993 (DOG 1782 11-8-93). 
 

 


